
NOTA:  
 -Las prácticas preprofesionales laborales (240 horas) y de servicio comunitario (96 horas) se han planificado para desarrollarse en periodos académicos ordinarios, acorde a lo establecido en el Reglamento de Régimen Académico. 
 -Los estudiantes deberán certificar el aprendizaje de una segunda lengua como requisito de titulación, presentando el certificado correspondiente otorgado por la Jefatura del Centro de Idiomas de la ESPAM MFL, acorde a lo estipulado en el Reglamento de Régimen Académico.
 -Los estudiantes deberán presentar el certificado de haber aprobado los cursos en el Centro de Aprendizaje de Aplicaciones Informáticas (CAAI), como requisito de titulación, en concordancia con la normativa  de la ESPAM MFL.
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